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REPRESENTANTE LEGAL SURAMERICANA EPS 
notificacionesjudiciales@epssura.com.co  
 
SEÑOR: 
FELIPE NEGRET MOSQUERA C.C No. 10.547.944 
Liquidador COOMEVA EPS 
liquidacioneps@coomevaeps.com   
 
REPRESENTANTE LEGAL 
ADMINISTRADORA DE RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SALUD ADRES 
notificaciones.judiciales@adres.gov.co  
 
REPRESENTANTE LEGAL CLÍNICA CHICAMOCHA  
clinicac@clinicachicamocha.com    
 
señor: 
JUAN CARLOS MARÍN PABÓN 
lida8_3@hotmail.com  
  
 
ACCIONANTE: JUAN CARLOS MARÍN PABÓN 
ACCIONADO:   SURAMERICANA EPS 
RADICADO:      2022-0014 
 
 

Por medio de la presente me permito notificarle el fallo de tutela 2022-0014 proferido por 
la titular de este Despacho el día 01 de marzo de 2022:  

 

“PRIMERO: DECLARAR HECHO SUPERADO frente, por lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: DESVINCÚLESE al Liquidador de la extinta COOMEVA EPS, DR. FELIPE 

NEGRET MOSQUERA identificado con cédula de ciudanía No. 10.547.944, a la 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD y la CLÍNICA CHICAMOCHA, por lo expuesto en la parte motiva. 

TERCERO: De no ser apelada esta decisión, remítase a la H. Corte Constitucional para 

su eventual revisión. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, La Juez, ANA JOSEFA 

VILLARREAL GÓMEZ”. 

 

 
Cordialmente, 

 
 
 

VIVIANA FARLEY MORENO GRIMALDOS 
SECRETARIA 
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